
2.3710 29 agosto 1983 BOE.-Núm. 206

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que ~ste 81:"'1.00 ~pl1cará a las operaciones que rea

lice por su propia. cuenta. durante la semana del 29 de agosto
al 4 de septiembre. salvo aviso en contrarIo.

BANCO DE ESPAJ\¡A
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23180

Billetes correspondientes II las divisas
convertibles admitidcu a ~otización

en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1) . o .

Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .....• _ .
1 franco francés ••...•........ ;..............•
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (.f.) ..
1 franco suizo .

100 francos belgas ~ .
1 marco alemán .

100 liras italianas (3) .
1 fiorin holandés .
1 corona sueca (4) ..
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés (4) .

100 chelines austriacos ; .
100 escudos portugueses lS) .
100 yens japoneses ......................•.•......

Otros billetes:
1 dirham ..; ..

100 francos CFA .
1 cruoeiro :
1 bolivar ; .
1 peso mejicano .
1 rial árabe saudit& .
1 dinar kuwaití .

Comprador

Peset88

147,16
145.00

119,011
18,40

222,1>
174.56
6820

274.04
Sli,4/;

9,30
49.45
18.66
ló.31
19.67
25.71

785,24
115.19
60,06

17.42 ~

37,00
0,10
9,~'8

0,52
41,87

475.66

Vendedor

Pesetas

152,68
152,68

124,1>
19,011

230,48
181.11
70,76

28<,32
57,53
10,23
51.30
19,-t6
15,96
20.51
26,80

818.61
120,08
61,92

18.15
38,14

0,11
10,08
0,86

43,16
490,37

nes (antiguo Ministerio de la Viviendal, plaza de San Juan de
la Cruz, sin número, octava planta, aportando la documentación
justifica~va de las titularidades respectivas.

Madrid, 30 de junio de 1983.-El Gerente (Orden de 16 de
junio de 1983), Jesús Morón Porto,

RESOLUCION de 1 de agosto de 1983. de la DirRc~
ción. Provincial dEl SsvUla. por la que s. serlala
fecM partl el levantamiento de acttl8 previas ti 14
ocupación de ku Itncas que 118 citan, a.fectacJas por
la obra: Mejoras locales en la eN-IV, de Madrid
a Cddiz. punto 1ailometrtco 468 al 488.7, térmtno
munictpai de La Ltd8iana..

Ha sido ordenado por la Superioridad la iniciación del
expediente de expropiación de los terrenos necesarios para la
ejecución de la obra arriba referenc1ad.a, que por estar incluido
en el Programa Extraordinario de Inversiones le es de aplic&
ción el Real Decreto 116211982, de 2 de abril, considerándose
impl1citas las declaraciones de utilidad pública, necesidad. de
ocupación y' urgencia para la ocupación de los bienes y dera~
chos afectados, con los efectos que se establecen en el a.rtf..::u
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954.

Esta Dirección ha resuelto convocar a los propietarios y t.itu·
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta
para que el próximo día 15 de septiembre de 1983, a las once
horas, comparezcan en el Ayunt&mien~o de La Luisiana, al
objeto de trasladarse al propio terreno para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas,

A estas 'diligencias deberán asistir los interesados pereQ
nalmente o por medio de apoderado notarial para actuar en
su nombre. aportando los documentos registrales acreditativl's
de su titularidad y los recibos de los dos últimos aftas de ia
contribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estiman opor
tunJ, y a su costa, de Perito o Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes' afectados, se
hayan podido omitir en la relaCión, podrán formular alegacio
nes por escrito, en· el plazo de quince dias. ante esta Direcctón
Provincial, Sección de Expropiación, para subsanar errores y
completar datos aclarativos o justificantes en su caUdad (i1e
afectados por la expropiación.

Sevilla, 1 de agosto de 19B3.-El Director Provincial.-lO.d66-E.
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(l) Esta' cotización es aplicable para 101 bUIetes de 1.0 dolare. USA
y denominaciones superiorea.

(2) Esta cotización e8 a.plica.ble pUa los billetes de t, 2 '1 5 dó1&-
Tea USA.

(3l CambIoa IlpUcablea para blllef,8lI de denomfnaclon91 de hasta
50.000 liras. inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaclones 8Up&
riOI'es a 100 coronu suecas. 100 marcos finla.ndelél y 20 llbraa Ir
landesaa.

(5) Las compr88 se limItan a residentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escudos por peraonL

Madrid, 29 de agosto de 1983.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

RESOLUC/ON de 30 de lunio de 1983, de la Geren
cta de la Comisión de Planeamiento )' Coordina
ci6n del Area Metropolitana de Madrid. por la
qUe se hace pública la relación complementaria
paro el levantamiento de actas previas a la ocupa
ció de fincas enclavadas en la manzana 8-L del
proyecto de expropiación del polfgono IV, zona g.
del plan parctai de San Diego. VaUeca8, en Ma
drid.

Por acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 13 de abril
de 1983. se declara la urgencia en la ocupactón de los bienes y
derechos afectados por el proyecto de expropiación del polígo~
no. IV, zona 9, del plan parcial de San Diego, Vallecas, en Ma
d.nd. En consecuencia, se oonvoca a los -propietarios de las
fInCas afectatlas a partir d~1 15 de Julio del presente año, corres
pondientes a la manzana S-L, cuya relación integra se inserta en
el ~Boletin Oficial. de la provincia y en dos diarios de es~a
capItal.. en las fechas y horas que se indican 6n la misma. para
formalizar las actas prevIas a la ocupación a que se refiere el
a-:t!culo 52, 2.°, de la Ley de Expropiación Fonosa, de 16 de
dictembre de 1954, puntuallzándose que la compareconcia ha.
brá. de realizarse en las oficinas de COPLACO sitas en el
edificio del Ministerio de Transportes, Turismo y 'Comunicado-

RELAC/ON QUE SE CITA

Finca número 1. Propietario: Herederos de doña Dolores M'1l"
Un López. Clase da terreno: Tierra calma. Superficie apr;):ri~

mada: 0.3175 Has.
Finca número 2. Propietario: Herederos de don Alfonso Ariza

Gallardo. Clase de Terreno: Tierra calma. Superficie aprlJ:d
macia: 0,0822 Has.

Finca número 3. Propietario; RENFE. Clase de terreno: Ti~rra

calma. Superficie aproximada: 0,9172 Has.

RESOLUCION de 1 de agosto de 1983, de la Direc~

ción 'Provincial de Sevilla, por la que 8. señala
fecha para el levantamiento de actas previas a 14
ocupación de las fincas que se cUan. afectadas 1JOT
la obra: Modiftcación de la intersección de la C·431,
punto kilométrico 125.5, con la C-433. término mu
nicipal ds Alcalá dei Río.

Ha sido ordenado por la Superioridad la iniciación del
expediente de expropiación de los terrenos necesarios para la
ejecución de la obra arriba referenciada, que por estar incluido
en el Programa Extraordina.rio de Inversiones le es de aplica
ción el Real Decreto 1162/1982. de 2 de abril, considerandose
implícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad de
ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y dere
chos afectados, con los efectos que se establecen en el artfcll·
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1\;154.

Esta Dirección ha resuelto convocar a los propietarios y titu
laras de derechos afectados que figuran en la relación adlun,&
para que el próximo día 17 de septiembre de 1983, a las oa":,)
horas, comparezcan en el Ayuntamiento de Alcalá del Río, al
objeto de trasladarse al propio terreno para proceder al lev~n

tamiento de las actas previas a la ocupación de las ftn,:l'\S
afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados perllo~

n31mente o por medio de apoderado notarial para actuar en
su ncmbre, aportando los documentos ragistrales acreditatillo5
de su titularidad y los recibos de 105 dos últimos aftas de ia
contribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estinian (Opor
tuno. y a su costa, de Perito o Notario.

Los interesados, asi come las personas que, siendo titular~s

de derechos e intereses directos sobre los bienes atectados, se
hayan podido omitir en la relación, podrán formular ale60l.cio
nes por escrito, en el plazo de quince días, ante esta Dirección


